
MRS 
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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2019 00209 00 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Comercializadora Majuanos SAS y otro. 

Decisión Incorpora y corre traslado a la liquidación 

actualizada del crédito  

 

De conformidad con lo expuesto por el artículo 109 del Código General del 

Proceso, se dispone agregar al expediente liquidación del crédito allegada por 

el apoderado judicial de la entidad ejecutante, a la cual se le corre traslado en 

los términos establecidos por el artículo 446 del Código General del Proceso 

en concordancia con el artículo 110 ibídem. 

 

Resuelto sobre el particular, procédase con el envío del expediente a los 

Juzgados de Ejecución de Sentencia Civiles del Circuito de Medellín (reparto) 

para lo de su competencia, previa anotación en el sistema de registro y gestión 

de la Rama Judicial Siglo XXI 

 
Notifíquese  

 
 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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